
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Sábado 5 de julio de 2014 Sec. I.   Pág. 52633

Sección 2.ª Otras medidas en materia de eficiencia

Artículo 76. Seguro de responsabilidad civil por parte de los proveedores de servicios 

energéticos.

Los proveedores de servicios energéticos deberán tener suscrito un seguro de 

responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra los riesgos que puedan derivarse 

de sus actuaciones, teniendo en cuenta que pueden gestionar actuaciones de cierto 

riesgo como, entre otras, la ejecución y gestión de proyectos de ahorro y eficiencia 

energética en el sector industrial y el sector de la edificación.

La cuantía mínima de la garantía se establecerá mediante real decreto.

Sección 3.ª Régimen de infracciones y sanciones en materia de eficiencia energética

Artículo 77. Artículo 42. Responsables.

Las personas físicas o jurídicas que realicen por acción u omisión hechos constitutivos 

de infracción, aún a título de simple inobservancia, incurrirán en responsabilidad 

administrativa conforme a lo que se establece en este capítulo, sin perjuicio de la 

responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden a que pudieran dar lugar.

No eximirá de responsabilidad que las personas que hayan cometido las infracciones 

estén integradas en asociaciones temporales de empresa, agrupaciones de interés 

económico o comunidades de bienes sin personalidad.

Artículo 78. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones en materia de 

eficiencia energética que se tipifican como tales en este capítulo.

2. En ningún caso podrá imponerse una doble sanción administrativa por los hechos 

que hayan sido sancionados, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 

fundamento.

Artículo 79. Infracciones en el ámbito del sistema nacional de obligaciones de eficiencia 

energética.

1. Constituyen infracciones muy graves en el ámbito del sistema de obligaciones de 

eficiencia energética las siguientes:

a) Dejar de ingresar dentro de los plazos legal o reglamentariamente establecidos 

las cuantías que corresponda al Fondo Nacional de Eficiencia Energética cuando la 

contribución anual sea superior a 5 millones de euros.

b) Dejar de aportar los certificados de ahorro energético que corresponda para 

justificar el cumplimiento de la obligación de ahorro al gestor del sistema nacional de 

obligaciones de eficiencia energética cuando la obligación anual supere los 70 GWh.

c) La obtención de un certificado de ahorro energético mediante la aportación de 

documentación falsa.

d) El falseamiento u ocultación de datos sobre las ventas de energía o de cualquier 

otra información que se solicite por la Administración.

e) La obtención de la condición de sujeto acreditado en el sistema nacional de 

obligaciones de eficiencia energética mediante la aportación de documentación falsa.

f) El incumplimiento por los sujetos acreditados de la obligación de mantener la 

vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil o garantía financiera que cubra 

los riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones.
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2. Constituyen infracciones graves en el ámbito del sistema de obligaciones de 

eficiencia energética las siguientes:

a) Dejar de ingresar dentro de los plazos legal o reglamentariamente establecidos 

las cuantías que corresponda al Fondo Nacional de Eficiencia Energética cuando la 

contribución anual sea superior a 500.000 euros e inferior a 5 millones de euros.

b) Dejar de aportar los certificados de ahorro energético que corresponda para 

justificar el cumplimiento de la obligación de ahorro al gestor del sistema nacional de 

obligaciones de eficiencia energética cuando la obligación anual supere los 7 GWh y no 

supere 70 GWh.

c) La obtención de un certificado de ahorro energético mediante la aportación de 

documentación inexacta cuando haya supuesto un beneficio económico al sujeto 

acreditado.

d) La comunicación de datos inexactos sobre las ventas de energía o de cualquier 

otra información que se solicite por la Administración, cuando suponga un beneficio para 

el infractor.

e) El retraso en la comunicación de los datos sobre las ventas de energía o de 

cualquier otra información que se solicite por la Administración, que impida la 

determinación de las obligaciones de ahorro.

3. Constituyen infracciones leves en el ámbito del sistema de obligaciones de 

eficiencia energética las siguientes:

a) Dejar de ingresar dentro de los plazos legal o reglamentariamente establecidos 

las cuantías que corresponda al Fondo Nacional de Eficiencia Energética cuando la 

contribución anual sea igual o inferior a 500.000 euros.

b) Dejar de aportar los certificados de ahorro energético que corresponda para justificar 

el cumplimiento de la obligación de ahorro al gestor del sistema nacional de obligaciones de 

eficiencia energética cuando la obligación anual sea igual o inferior a 7 GWh.

c) La obtención de un certificado de ahorro energético mediante la aportación de 

documentación inexacta cuando no haya supuesto un beneficio económico al sujeto 

acreditado.

d) La comunicación de datos inexactos sobre las ventas de energía o de cualquier 

otra información que se solicite por la Administración, cuando no suponga un beneficio 

para el infractor.

e) El retraso en la comunicación de los datos sobre las ventas de energía o de 

cualquier otra información que se solicite por la Administración, que no impida la 

determinación de las obligaciones de ahorro.

f) Cualquier otro incumplimiento de los deberes y obligaciones derivados del sistema 

nacional de obligaciones de eficiencia energética que no constituya infracción muy grave 

o grave.

Artículo 80. Infracciones en materia de auditorías energéticas, acreditación de 

proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la eficiencia del 

suministro de energía y contabilización de consumos energéticos.

1. Constituyen infracciones muy graves en materia de auditorías energéticas, 

acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la 

eficiencia del suministro de energía y contabilización de consumos energéticos las 

siguientes:

a) La no realización de la auditoría energética en el plazo legal o reglamentariamente 

establecido.

b) La acreditación como proveedor de servicios energéticos o auditor energético 

mediante la aportación de documentación falsa.
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c) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios energéticos de la 

obligación de mantener la vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil o 

garantía financiera que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones.

2. Constituyen infracciones graves en materia de auditorías energéticas, acreditación 

de proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la eficiencia del 

suministro de energía y contabilización de consumos energéticos las siguientes:

a) La realización de la auditoría energética sin que su contenido alcance la exigencia 

y criterios mínimos establecidos legal o reglamentariamente.

b) El incumplimiento de la obligación de realizar los análisis de costes y beneficios 

en los casos establecidos en la promoción de la eficiencia energética en la producción y 

uso del calor y del frío.

c) No cumplir con la obligación de instalar contadores de consumo (de calor, frío y/o 

agua caliente sanitaria) individuales o soluciones alternativas siempre que sea económica 

y/o técnicamente viable.

d) El ejercicio de la actividad de proveedor de servicios sin cumplir con los requisitos 

exigidos legal o reglamentariamente.

e) El ejercicio de la actividad de auditor energético sin cumplir con los requisitos 

exigidos legal o reglamentariamente.

3. Constituyen infracciones leves en materia de auditorías energéticas, acreditación 

de proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la eficiencia del 

suministro de energía y contabilización de consumos energéticos las siguientes:

a) No comunicar la realización de la auditoría al órgano competente correspondiente 

para su posterior inclusión en el Registro Administrativo de Auditorías Energéticas.

b) Cualquier otro incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en 

materia de auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 

energéticos, promoción de la eficiencia del suministro de energía y contabilización de 

consumos energéticos que no constituya infracción muy grave o grave.

Artículo 81. Sanciones por las infracciones tipificadas en el ámbito del sistema nacional 

de obligaciones de eficiencia energética.

1. Las infracciones establecidas en el ámbito del sistema nacional de obligaciones 

de eficiencia energética serán sancionadas del modo siguiente:

a) Por la comisión de las infracciones muy graves se impondrá al infractor multa por 

importe no inferior a 6.000.001 euros ni superior a 60.000.000 de euros.

b) Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor multa por importe 

no inferior a 600.001 euros ni superior a 6.000.000 euros.

c) Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor una multa por 

importe de hasta 600.000 euros.

2. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas, además de con la multa 

correspondiente, con la pérdida o la imposibilidad de la adquisición de la condición de 

sujeto acreditado del sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética por un 

periodo no inferior a dos años ni superior a cinco años en función de las circunstancias 

concurrentes.

Las infracciones graves además de la multa correspondiente podrán ser sancionadas 

con la pérdida o la imposibilidad de la adquisición de la condición de sujeto acreditado del 

sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética por un periodo no inferior a un 

año ni superior a dos en función de las circunstancias concurrentes.

3. En cualquier caso la cuantía de la sanción no podrá superar el 10 por ciento del 

importe anual de la cifra de negocios del sujeto infractor, o el 10 por ciento del importe 
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